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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6lJERRA

•. l'

. '.' .

•

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

HA]AS

Servicios de Artillería de la pl'itIw
ra división orgánica,una de cornisa
I'io de Guerra de segunda clase.

Oficinas de IllIte-rvenoon die la, ter
cera d'¡visión orgán·ica, una d.e oficial
primero.

Ofici1l1as de Intervención de la CU:l("

ta dJivis:ión orgámca, U1lkt de oficial
primero.

OfiCÍonas de IntJervem-eión de la sép
tima dirvisión orgánica, una de oficial
primero.

Oficínas de Intervención de la oc
tava dj.vi9ión orgánica, una de oficial
primero.

I11I1'ervención de los servicios <Le
GueR'a de la plaza de El Ferro!, u>n.'L
de Qonúsacio de. Gucrra de ,s;cg1J'll<la
clase.

.MadTid, 6 dc julll'io de 19J4.-'Por
delegación, AdoKo SiMo.

S~~CION DE PERSONAL

AL SERVICIO DIE OTROiS MJ
NI'STiER!IOS

EXfdmo. Sr.: Dislpuesrto por b. rn
recci6n gen'e1'a! de SetguridaJel, con fe
oCha :13 de mayo !próximo pasado, que
el t<eniente deCAB,AlLl.iE,RJIA "Al
servilcio ide otros Ministerios" del
Cuel1Po de Segll1'klaId en la provin~ia

P. D.,
ADOLJlO SUTO

ULACION 'OE SOLICITANTES

Intervención de 108 servicios de Gue
rra de la primera divfli6n orginica

Málaga, a d·isponible forzoso A) 00
la seguIMa divis.iün orgánica.

Comisario de Guerta de segunda
clase

D. Luis Aizpuru Macistany, de la
IntetW.ención de los Servicios' de Ar
tilleria de la primera dmsión orgá
ndca, a la Interv~i6n de 106 Servi
dos de Guerra de la plua de Má
laga. (V.)

,Comisario de Guen-a de primera,
D. PeOro de Hrido Olamorro.

.Otro, D. NcmcS/ÍlO Verone8'Í Iz
.qoiano.

Otro, D. Avel.mo Pobeda GÓmez.

Intervenci6n de 10B servicios de Gue
rra de la plaza de Málaga

lCOlmisario doe Guerra de segunda,
D. Luis Ai7JP'll4"U Maristany.

Madri<J, 31 de mal}'O de 1934.-Por
óckgación, ]-oaql\lÍtno de Urzaiz.

Sel'lor•••

llEI.ACION QUE SI: CITA

In,terven'Ci6n central de GuleC'4'a, una
d-c comisM'lio de Guerra. de. primera
.clase y dos de oficia4 primero. (E.)

P. D.,
JOAOUIN D& UJlZAIZ

ORDENES

PARTE OFICIAi..

•
Ministerio de Hacienda

Sefior In.terventor genera.l de la Ad
m/Íonistración del Estado.

Sefloru ~nera1es de 'la primera, se
gunda y quinta d4VisioDeS orgá.n4
cas e Intervet1'tor central de Gue
rra.

Ilmo. Sr. : ElOte Ministerio Ita re
suelJto que el personal del Cuer'po d.e
I,NTERVENClON CIV,IL de Gue
rra comprenodMi'O en 'la siglui.ente re
lación, que empilem con e'l nerrvC11
tor de diostr.to D. GaobñeJ BeMÓé Gá
JUgo, y tenn1na con el coltllisa.rio d<e
Guerra de segunda clase D: lA»s Aiz
puru MarÍlSltóW1Y. PalSeI1I a servir los
destinos que a cada uno ee le se
ñala.

Lo cotnltmioo a V. 1. paro su ~o

nacimiento y <:~imjento. Makirid, )1
de mayo de 19.14.

VIACANT.ES DI'E DESTINOS Circular. Excmo. Sr.: Según par-
i ti'OÍpa a este Ministenp ell General de

Circular. Imo. ~r.: Die conIformi- i la sexta: d~v~ón orgánica,. falleció en
dad con lo ¡:.revenido en ~ trt[OU'lo ,Hernam (G'U'ipúZ'Coa), el dla 6 del mes
segundo dcl decreto de 4 de ma'Yf> de QoCItual, el General die d.ivisión don
1931 orden oiorcu,JG¡r de Guerra de 13' Fema,noo Beren.gu~ F1lI5té, que &e

ULACION Otnt SE CITA • de L~.l mes y deooreto de 20 de oc- encontraba. en srtua.ción <le d,i.s.pon~ble
• tubre del mismo alío (,c, L. mme- forzoso, apamado' A), del ar1toulo

Interventor de dl'!rit~ ros 221, 246 Y 781) Y el1l armlanda coo tercero del <IeC!'«o d<e 5 de enero de
D Gabr' 1 B ~ Géll' d~'::' la orden oil'Cutar de 16 de agosto ÚlI-' 1933 (D. O,. numo S), el} Madrid.

: le en . L8'0'. e ~~- timo (D. O. de GuellTa núm.. 191), iLo COlJ1lUJ1II'CO a V. E. .para !u co-
~~Je forr~so A) en la qutnltCil .d4- eMa I.ntervelllCión Gentr&il ha .reMlel-: nocimiento y efectos. Ma<lri.d, 8 doe
VISIón acgáNca, a la I~~ 1X> se pubJ.i,que a cotlItÍonuación rel. jun.io de 1934.
ce-.t de ~erra en oorn.iSi6n y ~ ción de las vacaotes que procede C'\1- HIDALGO
d«edao.1. dietas, con lII\'re.g1o &1 .la. brÚ" en el me.! aet'Ual en el úue.rpo Selior...
~cn c~ de 12 de enero úl-' de lNtDEiRViEN'CION eI,VIL de
timo (0.0. de GuOR"III núm. 9). Couura.

ComlaarlOl de GullTa de primer. I~ .cCllD1lmlico a V. ~. para sw r+>
cla.. if1OClmielIItO y cum:pL~o. Madrid,

6 de j~ de 193<4.

D. Pedro de Bri.cio Cba4ncn-o, de la
Interven:ci6n cel\ltral de Guer,na, a la
ln.tervenoción <Le los SeflV.kios die Gue
"ra de laprÍonlUa. división, orgillJi,cQ..
(MUldlo.)

D. Bl>n&facio Guitard MalItlnez, 11I
IOOIlt<Hdo, de la Imerven.ciólll de 106
Ser\"Íci.Qs <le Guerra d~ la 'Plaza <Le
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HIDALGO

ANTIGüEDAD

Señor Jefe SUiPerior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señore!l" Diroctor genera.l de Ma.rrue
cos y Colonias e lrllterve'n'tor cen
tral de Guerra.

..~...,. .. _.

HIDALGO

Señor Genera1 de la quinta división 01
gánica.

HIDAI.GO

Sefior General! de la s<-ptima divls: ...·)
orgánica.

INUTI.LES

Señor Generad de la prim~ra d;\'is;'
orgánica.•

E::rcmo: Sr.: Visita la instancia pro
~vlda por el obrero filiado de Artille
na del CUERPO AUXIUAR SeB
AI:TERNO DEL EJERCITO D. José
Pena Campc<¡, que 'Presta sus servinJS
de mecánico conductor automo\"ilisla en
el Parque de Cuel'JPO de Ejército núme'
ro 5 y solicita el pase a 1:a situasión de
"~i~ible ~o!untario" pan la octava
dlV1s1~n orgamca, con residencia en el

C~~JO . de Ortigueira (Ccruña). este
Mlmsteno ha resuclto desestimar !a ins
tancia deJ. interesado por no haber ex
ceso de su especia;\idad.
.~ comunico a V. E. para su c,IilO

~Im!ento y cum¡plu!Uento. Madrid, 5 de
JUnto de 1934.

Lo comunico a V. E. para ~u con
cimiento y cun~lillliento. Madrid, 5
junio de 1934.

EJ:ccmo. Sr.: Vista la dnstancia pro
mO~lda por el obrero filiado de Arll
llena didl CUERPO AUXIUAH. Se!;
AL!ERNO DEL EJE.RCITO D. GH"
gorl? .León Ruifernández, que presta ~l:'
serVIICI09 de oficio carpin.te.ro, en d Par
que; .de Cuer¡po de Eiji'Tcito nlID). 7. )'
sd1lClta el pase a ga 9Ítuación .le .. di:;
pon~e .~~ario" para Valladolid, t'~
te MIOIs\eno ha resueLto klésestimar la

'il\Sltanc1a de!! interesado por no haht'r
exceso de su esq>eeia.ládad.

Lo comunico a V. E. para su COllC

cimiento y c~imiento. Madrid S tic
junio de 1934. '

EJliCnlJ(). Sr.: V.ilSta la mstamcia. pro
mo~ ,p~ ],uti:á'n ArnllJÍz Melgosa,
guardIa avilt retirado por inútH con
reooe11c:ia en los Tr.emellas (Burgos),
en &úplica de que oSe le con.eeda.n, ~O!J
beneficias de ,la ba,se te1'ee.NI de la ley
de 15 de Jeptiembre de ,19312 (D'. O. orÚ
mero 2:r1); teniendo en cuenta (fUe
eata bue .Ie ~ere a los q~ adlqu.ie
ran u,na tIlva.Hdez por IilCci.dCl1Jte oOCilI
rridocon poate~iorMad a In pronwl
¡ración de la' leoy moisma, no hallán
~ote com,prendido en el precepto <¡lIe
'~nvoca por no ha.l>er 611<Irido acci<1'C'Jl
t~. ¡;lll'UoIlo determinativo, de su j~)IU
ti.}ld&4 pUllo el servi.cio, por este M~~
nliS'~e~lo se h31 .restteHo d-eseSltimu sou
poethCl16n. p¡or ear.oce.r de dere-cho 31 lo
que soHclta.

Guerra.

Fuel"ZasSefi~. ]eie S~rior de ,las
,M.btares de M¡ar,rueteos.

S'efior I ntet'Ventor centr.lil de

IDISPONIBLES

E~. Sr.: Vista la instancia. pro
,mOVida por el obrero filiado de Arti
lleria ldeJ CUERPO AUXJ:LIAR SUB
ALTIEmNO DEL B,JERCITO D. Ra
m6n Ft;r~Andiez GonzáJez, Que t)retta
sus 1e:~ICIOl de mecánico oonductor att.
tomov.Li~ta, en la Escuela de Autonltl
vili~~ ded Ejért:ito (.segunda Sección>,
y ,?lIclta eA pase a la situaci6n de "dis
po~I~le ~Iuntaño" paora Oviedo, este
MIl11toterlo ha. resuelto desestima.r la :ns
tancia del interesaido por no haber 'e~
ceso de su es,pea::iallidad.

L.,.i

HIDALGO

Señor Genéra! de la tercera división or
gánica.

tro del referido CueJllO, los cualoes no
Jos reunió el ilM1'esado hasta el 31 de
diciembre del r~tido año, que es la al)
tigüodad que le correspome.
.~ comunico 3. V. E. para su cono

CImiento y ~imiento. Madrid, S de
junio de 1934.

DESTINOS

.EXlCIDo. Sr.: Como resu~tario del
concurso anUlllCiado por ordeon circu
lar de 3 de ooi-il ,próximo pasado
(,o. O. atÍm. 79), pan cubrir una va
cante de teniente coronel de CABA
LL.E~IA, que existe en el Consejo
Supenor Pecuario (Secición de Ga
nadería), afecto al ,Mjni~terio de
Agricu'kura, este Ministerio ha re
s~elJto desiognar, para oc~arla, al de
docho empleo y Arma Dl AllIOOnio
AlolllS~ ~ d'e C>rotrfía, con des.tino eJf
el regllluemo Cazadores núm. 5.
~ .comlK1íco a V. E. para' su co

nOClJruento y clll11l\>limiento. Madrid
8 de junio de 1934. '

HIDALGO

Señor General de la séptima divi
sión orgánica.

Señores GeneraJ1 de la primera división
orgánica e In~rventor centra.! de Gue
na.

EXlCmo. 5r.: Conforme con ló pro
puesto ¡por la Jefatura S~erior de
las Fuerzas Militares de Mauuecos
,por este MdniS'terio se h:t resuelt~
que el ~nJto primero del Arma
de INrFANT.ERlIA D. Diego Fer
nández PlJaJta" agregaoo a,l GruJpo de
Fuerzas ReR'U'lares Indígena:s t:1e Te
t?án núm. 1, pa'Se al tni5ltllo de p1an
tll~a" en valCaMe que de S'\l trnIPleo
eXIst~, catwl~nldo a1ta y baja en 1:a
IPr6x1llJ1a revIsta de Cornisasio.
~ .comUtnico a V. E. para su co

noc\lIll!en~o y 'Curnj¡>lirniento. M'a'l11'íd,
8 de Jumo de 193'4.

HIDALGO

HIDALGO

SERNICIO DEL PROT.EC
. TORA,oO

AL

Exorno. 5r.: DiSlPueSlto por ortlen
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) '<le fecha 4 de
abril ú~,timo, que el c~itán de IN
F:A1'4"T'ERIA D. Antonio de Oro Pu
lido, del ba.t3.IlÓon Cazadores '<le Afri
ca núm. 1, ,pase destinado a la .. Agru
plIJCión de Intervenciones", este Mi
nisterio ha res'\le\lto quede dicho ofi
cial en la situa'CiÓtl '<le .. Al servrcio
del Protectoraldo", surtienKIo efelctos
aJdnnmistrativos esta diSIPosilCión a
pantir de la revi'60ta ~ Comisario d~1
mes próximo pasado.

, Lo comunico a V. E.. pQra su co
nocimiento y ctml/plimiento. Madrid,
8 de junio dc 1934.

.Ex.cmo. Sr.: Vi.sta l1a. insta11Cia cur
sada por el regimiento de Artillerí'l de
'Costa núm. 3, en 18 de abrbl ele 1933,
,Promovida ¡por el! brigada drel mismo,
D. EstaniStao Pa.1:a1llCa4" GU, solicitan-lo
que habiendo ascendido a dicha catego
ría con la efectivildJad de 311 de diciem
bre de 1932. con arNgllo a lo precC1l
tuado el1 la orden cil'lCU,lar de 27 de
/'IIayo de dicho afio (D. O. núm. 123)
y habiendo ocurrido una vacante el día
5 del citado mes de mayo, por tanto
con anterioridad a la promulgaci6:t ue
l,¡ referida distP05'ici6n, se 1e cooceda la
mencionakla antigüedad uí como los de
rechos adminittrativOl, ¡por e&te Minis
terio lIC ha resuelto cb<:&timar la pe
tici6n del recur,nmtc por carecer de de
recho a 10 soHoci.tado, ya Q1J'e 1'8!a cu
brLr 1M v~an,t09 que se produjeran des
de eA as dc abdl (le 1932. fecha dc la
eonstitudón !del Cuerpo de S,uooncia
lel, se dict6 la orden circular de a" <le
mayo siguiente (C. L. núm. 332)- inSoti
tuyettlo reg1.aJS fijando los ,requisitos que
precisaban pa.ra obtener asceMos den-

Señor General de la quinta división
orgá.nilca.

Señores Comandante militar de Ca
narias e Intervel1Jtor cen·tral de
Guerra.

. ..... '. ' ..... ' ......._•.~.. 1• • ..... ~ ...... o' ...

de Zaragoza, D. Vicen,te Canal de la
Rosa, pase a continuarlos a la de
Santa Cruz de la Palma (Ca.narias),
este Ministerio ha resuelto que el d
ta'do oficial quede en la misma situa
ción y afecto para fines de documen
tación a la Comandancia militar de
Canarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUII11>limiento. Madrid,
4 de .Tunio de 1934-
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Lo comuni<:.o a V. E. para S'I1 COllO
cimiento y cuntilifll:i.cnto. Madrid, 4 de
jimio de 1934-

HIDALGO

Señor ~nera.1 de la 5le1'ta división
orgánka.

Excmo. Sr.: Vlista· la instancia. pro
movida por el saldado que fué del
gmpo de Fuerzas Regul:u-es Indige
nas de Larac~, MeheY'U't Ben Hamed
nÚIDet<l6 x.6cY¡ YX.987, con r~¡dencia

en AlcaZ3.P}UiV'ir, en súplica fk revisión
de S'U expecli.ente de ingreso en eJ.
CUER'PO DE INVIA¡LlDOS MU\Li-

, TlARJES; teoiedo en cuenta que SiU pe
tición está fonnula.da fuera del plazo
IIlQ!'1ClIdo por la. lery de 15 die septiem
bre de 1932 (D. O. núm. 2~11. por¡e.ste :MinIi9terio se ha. resuelto deses
timaorla por carecer de derecho a 10
que solicita.

Lo com'lJlllÍC'o a V. E. paca su.CODO
citniento y oCUDl'Plim4eotO. Madrid, :4 die
juoio de 1934-

HIDALGO

Seft<ll' Jefe~ de las Fuerzas
tM.il.\tves die Marroec:oe.

JEJr.C111A). Sr.: Vma. la instaoc+a .pro
JJ20rida por el so1dla.do &el grupo de
F'Ue1'zaB !«g1Ulúes Indtgenae de AI
huocmas, 'licenciado por inútil, AH Ben
Nomenaguar núm. 1~18, con res:den
cía en ~egang&D (MeIilla), M súpl'¡"
ce de~ de su expediente 4e
ingrIeso en el GUtFJR.PO DE INlVA
lJIDQlS MILITARES; tenieod.o en.
cuenta ~ iIta inutilidad que pac;lece
or9nada en accióll de guer¡ra, ao fe
halla induída en el! cuadro de 8 de
mano de 1877 (C. 'L. nQm. 88), 'IIfG
et1CODtrá.odose por tanto COmlprendido
en las baee& tr8lMÍtor.ias de la. 1etY
die 15~ soptiembrle de .1932 (D•.O.&1Ú
mero 197), por eate Ministerio se ha
ruuelto óeseaümar la petÍlCiÓJ1l del ci
tado indigena poo C8il"eCCl'. de dere
cho a. lo que solicita..

Lo colDlUlDioo a V. E. ,para. 9U Aooo
cimiento y CA.IqÍIMniento. Madrid. 4 de
junio de 19340

HIDALGO

Seftor J~fe S~ior de la Fuerzaa
MlllitveB, de M8n"I1'eCOIl.

-
.Excmo. 54'.: Vtl'ta t. iMW1da pro

movida 1>01' 01.. soldado QUe fu~ del ,ru·
po de Fuerzu Rq¡ularea Ind!¡emto de
Ceuta, Moham«! Ben Aixa. Fra.lana. nú·
mero 8.822, con domdcll4o en la barria·

-de de Haóú (Ceuta'), en s(iplI.iea.. de
re.visiioo de lrU expe~ de Ln«re
., en el CUEJR!PO DIE INV\AJLlI
DOlS MH..;ITARES i tem.e.nodo en ~n
ta. qrue la illlUltUidad QtU'e ~adece o.rigi
nada en a.c,clón de 8'Uerra p« el fue·
go enemigo, no se baUa i:nc1uúblo en

9 de iunio :de 1934

el cuadro de 8 de marzo 'de 1877
(e. L. núm. 88), no ha.llándose POI'
tanto comprendido en las bases tno>
sitoria.s de 1Q ley de 15 de septiepl
hre de 1932 (D. O. oúm. 221). ha
biendo formulado además su petición
f.uera del pl1azQ marcado por la ley
ya. citada, por este Ministerio se ha
cesuelto doesesti:rnula por eMeoe1" <Le
derecho a. '10 que soliai.ta.

LLo comonGco a> V. E. pata su cocer
cimiooro y cumpl>imierNo. Madrid, 4 de
junio de 19.J4.

HIDALGO

Señor Jefe Sruper¡iot- de kls FlI1erzas
'M!i11taf'eS de Man"lJeCOSo

-
LICENCIAS

~o. Sr.: CoofOl'\lIle con lo so
licitado por el ca¡>itán de INFAN
T.ERJIA D. Manuel BalTera GonZlá
lez-Aguilar, delbaitadlÓll de Mpnta
ña n1ÍW. 1, este Minisllerio ha resuel
10 cOOICederle dos meses de licencia
¡por asunt06 'PrOlPios paTa Pau, Mar
sella, Niza y Paris (FrlWll:ia), Géno
va" ~oma y Miláll (Italia) y La.us
sanne y Ginebra (Suin), con lATe
glo a lo. prevenido en las instr~cio

nes de 5 de junio de 1905 y circula.
res ~ S de m~o de 1927, 27 de ju
nio 'Y 9 de uptiembre de 19.11
(C L. nÚlns. 101, 221, 411 Y 681);
debiendo tener presetllbe el interesa
do que en dich' últime na.ciÓd'! e~
prohibido a los mMitaJres el uso de
uniforme.

Lo comunilco a V. E. ¡para s·u co
nocimiento y c~imiento. Ma/drid,
28 de mayo die 1934-

HIDALGO

Selior Genera.l de la seXlta _4.ivi&iÓll
orgá.aica.

Selior. Interv"T1tOl' ~ellltraJ de Gueua.-
~. Sr.: Con·forme COD 10 soli

cit.-to . por eiI. capitán de INFANTE·
RIA D. Gabriel Cebriá TorreM, del
bMallÓD de .AmdraUaóor. núm. 2, este
Minilterio ha resuelto concedelie doe
meIQI de liceDCia por aeuotos propios
para Toledo, Li:sboa, OPorto y Spbino
(Portu¡p1), con arreglo a 10 ¡prevenido
en 1M instruexiones de S de junio de
1905 Y circutues de 5 de mIl/YO de 1927,
a'7 de iwio y 9 de aeptied>re de 1931
(C. 1.. n6me. 101, 231, 411 Y 681).

Lo cocn_o a V. E. para su cono
cimento y c:1In1lIimielltO. Madrid, .a8 de
mayo de 1934. •

HIDALGO

Seflar Generd de la s6¡ltima. divisi6n
. orgánica..

Seflores GeMra.1 de la primera divisi6n
or,ánica ~ ilnteflVenltor central de
'Guerra.

n

Exano. Sr.: Confol'Dl<: a lo solid
tado por el teniente de INTENDEN
CIA D. Miguel Peña Granizo, con ocs
tino en el Laboratorio deJ. Ejército, es
te Min~erio ha resueLto cOll<lede:-k: dos
meses de licencia por asunt06 propios
para París y Ly6n (Francia), Berna y .
Ginebra (Suiza), Haamurgo y &rlin
(Alema.~ia) con a.crq1)1o a lo prevenido
en las instrtX:Ciones de 5 de junio de
1905 Y circulares de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. nlÍmS. 101, 221, 411 Y 681), de
biendo tener en cuenta el int«esailo 10
di~uesto referente a la prohibición óe1
1JSO del uniforme en Suiza.

Lo comunico él V. E. para su COl}()

cimiento y ClltJ4)1imiento. Madrid, 28 de
mayo \de 1934-

. HIDALGO

Señor GeneraJ de la ptirnera divisioo
orgánica.

Señor Inú:rventor centra.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ?ro
movida por el S<41ado del regimiell~o de
Cazadores de Caba.lleria núm. 6, M&
riano A.gu:a.do Gonz:á1ez, en solicitud de
autorizadÓl1 para. disf.rutar la pr6xima
licencia de verano en Sto Series (Fran
cia), este M~io ha resuelto acce
der a 10 sollicitado en las condiciones
prevenidas en iIas instrucciones de S de
junio de 1905, 5 de mayo de 1937 Y 27
de junio y 9 de ~iembre de lY31
(C. L. nÚln6. 101, 221, 4U y 6&1).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuntilimiel1to. Madrid, a cie
junio de ~9J4.

HIDALGO

Seftor General de la sexta división ~1'

pnica.

Sefior Interventor ceotra.l de Guerra.

-
EXICIII1o. Sr.: Elite Ministeclo ha

re'S'Udto que el tenien'te de e<JmIPI1Ier
mento del Al'\Ine de ,cA.BJALlLcERlIA,
D. José Compan~a MlOl\Jbpeo, caule
baja. en el .regimienlto C8aldores nú·
mero 10, d que u halla aielClto, IY
alta en reserva, en el Centre;. d'e Mo
vitiza.cioo y Reserva n61m. 7, ¡por ba·
ber cump1ido e) ItlelJllPo de 11M tdoe
sitwilCiones de se1'vÍICio Ilctivo, "'11
dilll50ne el a.rttcUlo ~.l'to kte .11. OI'Iden
,i1'lCu'lar de 27 de dkiembre de 1919
(IC. L nWn.•).

Lo com'Unilco a. IV. E. ¡para su co
nocimie:nto y cwnildicniento. M-.drtd,
4 de janio de 1934.

•Seftor General de la <:U'U'ta divisiÓCl
orstnica..
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S.eñor ¡General :de la segurlda divisi6n
orgánica.

Señor.••

HIDALGO

Circular. iExano. ST.: Por este Mi- .
nisterio se ha resuelto conooder a:1 sub- ~
alterno pericill!l del CUERPO AUXI-'
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, Segunda S6xi6n, Primera Sub
sección, Grupo B), ArUs Grificas, don
Fraoci5ICO ~os GonzáJez, con des
tino en la Imprenta y Talleres del
mnmo, el suekio añuaJ de 5.000 pese
tas, por llevar diez ai\os de servicio,
según determi:na 01 artlcuao séptimo
tfe la 'ley ~ 13 de mayo de 1932
(D. O. nÍP. 114), el que tPeI'lCibtrá des
de ,primero de julio prbximo.

Lo eomuniICo a V. E. pa.rasu co
nocÜtliento y C1II11fpolimiento. Mald'l"id,
7 de junio de 1934-

VUELTAS AL :SERlVIOIO

Sel'ior•••

SUElupOS, HABERiES y GiRCATl
FlCACIONlES

lilIDALGO

~ 5), en la cuarta dAvis.ión orgánk:a:
pOI' la que percibicá sus haberes el. j
p~ de primero del próximo mes de J
J'U'IIolO. .

Lo comuni.co a. V. E. paca su co-'J
nocimiento y c~to. Madrid,'
28 de mayo de 19J4. •

'Ellldmo. Se.: Vista ,la in~ia

promovida por el comandante de IN
FANTlER:IA, en situlIlCión de re'!ler
va, D. FraonlCieIco -Clemente Baeza,
aJÍelcto al Centro ocle Movilización y
Reserva nÚlm. 4 (Gcanalda), en &Ú¡p4i
ca. de qUe ISC Je cOIlJCelda la. VUtllJta. a
lIlCtivo, por alegar no pu/do ser 1C0n
sideralda de libre vdluntadla petición
que formu,16 para. el ,pue a da inldúca
da situación, y le fué coneecUda por
Ol'lden de 30 tde jullio de 1924
(D. O. núm. 169); teniendo en ouen.
ta han tnnslcuri'ido con e2lceso todos
los ,plazoi seflalados ¡lUa la aplica
ción de 'la ley de 39 de junio de ,1933,
y que la cil'lC'\lllar de I'a Pcesildeflcia del
Consejo de Min~OI, de QO de m.arzo
últÜtlo (D. O. nÚlm. (8), no le refie
re a la aludilda iey, por ce,te M.inis"
~erio se iba resuelto, de lIIcuenio con
lo informado por .La Ai8esorla. de.l mis
mo, delutilmar la ,~ilción del recu
l"i'cnlte por carecer de derecl10 a lo
Que eo\llcita.

Lo comunúco a V.E. ,paN su ICQ

Ilocimienlto y cumi>limiento. Madcid ..
3'! de m-a.yo de 1934. '

HIDALGO

HIDALGO

PRACTiCAS

OJIDEN DE SAN HERME~E

GILDO

:R\EINIGRJE,SOS EN EiL EJIEJR
OITO

Señor Presidente dd Consejo Director
de las Asambleas de l.as Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Hcr
menegrklo.

Señor Gcnera.l
orgánica.

Ex.omo. Sr.: ,ViSIta la im.ta.ncia
promovida por el} lII1iérez de ~Ie
mento D. Carlos Hern.ández Sinjuán,
afeiOto al regimieIlJto de Tral18lmisiOo
nes, en sÚiplilCa de que se le ConICeda
la supen-sión' de !:as prálclticas ¡que se
hailla efectuanldo, sePn or1den de 5
de febcero último (ID. O. nÚllI1. 34),
este Ministerio ha resueLto .adceder
a lo solkitaldo.

Lo comunúco a V. E. paora su coo
'l1ocimiento y lCump\miento. Mla.drid,
4 d'e junio de .1934.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dd Con
sejo Director de !a5 Ordenes Militares
en él que se ¡prOl¡>Ol1e aJ teniente coronel
médico retira.do, D. Gregorio Gonzalo
Martínez, para la pensión de, cr~z te
Sao Hermenegildo; este Ministerio ha
resuelto acceder a ao propuesto, otorgan
do al interesado Ja citada pensión, con
la antigüeda.d de 22 de marzo del año
en curso, a percibir desde primero de
abril siguiente por la Dirección ge&era1
de la Deuda y 0La6es pasivas.

Lo comunico a V. E .para su cono·
cimiento y c~. Madrid, 8 de
junio de 19J4..

Resultando: que en la infW'1JllaCión
no figura.n d'Mos completos respecto
a las reuniones que motivM.:ID el ci
tado acuerdo, pues según consta en
el oficilo de 3 de oct'Ubre de 1931 (f.o..
Jio cuarto) de la ]efatlH'a de las Tro
pas y secvicios de Ingenoietos de la
cuarta división, no exiSlte en SlUS ar
chivos antecedente alguno refereme a
las reuniones celebradas en el año
1919, pll'ra juzgac al entonces capitán
de Ingenieros señor Zandoya. .

Considerando: que de las nueve de
c1aca:ciones que constan en. la IDJ'or
ma'Ción, cin.qo de ellas son favorables
al in.teresado; dos no hacen cargo ni
descargo ailguno, y sólo las dos res·
tan.tes ratifican los fundamentos del
acuerdo tomado, 'C0!lJ la particularidad
de figura.r entre los fa'Vorables las de
dos de los compañeros que asislti.er9ll
a 13.6 retmliones verificadas en· Barce
lona.

CollSlidera.ndo: oue si bien se de
dujeron deficiencias en las obr3.6 que

de la primera :iivisibn buvo a su ca'l"go con. carácter pacti.cu
lac el señor Zll'rdoya, no está debi.dla
mente especificado tU su 'akance ni
SlUS caU-Sa8, paceciendo dedll'cirse de
la declaración, de\' i.nteresaÓO, no ~-

fmada en la inlonnación, que los edi
licios se ell¡Cuellitcan hoy en perfec1lO
estado, por lo que lIIQtUellas dflic)e,n
cias pudioe'l"an adlacarse a !a iDeXlpe
rkon.cia. del sefior ZarOOy&l como de
pone uno de los ,decJarame.s, o tam
bién a cálculos erróneos que no son
de ca.rácter deSlhoI\ol'osb, por lo que
pudiera consideracse exageradoa la
sanción im.pues.ta al .ca.pii.tá.n ZMdbya
por $I\IS compañeros--criterio este úl
timo s\llStentaoo por otros de los tes
tigos-(foLio 24, vueho).

Oonsidera'l1oo: que la activid'ad 1*>5
terior del sefíor Zacdoya <!'entro de

HIDALGO un es>pÍ.ritu de traba'jo y honndez in-
ta<lhable se refteja en. 11.09 te9ltimonios
aportados por va.nias elllti'l!OOes comer

Señor General de la primera divisibon ciales, y que de S\L9 hoja.s d~ serVl-
orgánica. oios y hedbos dedúcese qtUe esta:ba

bien conceptuado, si,n I1Pta. lII1guna
de5lfavoraljIe.

00n-s1-del"'ll41ldo: que no habiendo tes
tÍlmon.ios b;¡,s;tan~s para Í'\1'l1dlanlmtar
un lI!cueroo ck taMa. gravedad como.

'Circular. Excmo. Sr.: ViÍiSitlO el el adopta.do por los cOlD1P&ifieros del
testimonio de la resolución reca.lda eon sefior Zudoya, debe de ser ~ re
el eX'pediente <Lereviei.ól'l formu,lado il1lg'resacio en el Ején:Ko.
a, ,m.t&lllJCia del t:aopitálll de INIGIE- !Se decl6C'a haJber lugar al recurso
N,IEiROS, retirad'o, D. Jaime ZaI'<W- de revisió!?, iGlterpue5'to ?or el capitán
ya Morera, y como conse.ouoenoci.a de de Ingemeros D. ]lIlIime Zat-doya,
lo preve.noido en· el articUlo ouarrto de aoordá.ndose w remgreso en el Ejér-
la ley eLe 16 de abril de 19Ji2 cito." '
(D. O. rliÚtm su) Y OC'Id.en ci4-cU:1ar die Como oon.secue.n,eia del anrterior
25 del mismo met, le publka 111 con- llIC1.l«do, eMe Mm1.sterio ha. resueko
tinuaci6n el falVo reca{dio. q'l1e el iiflteresa<1o sea· relPueato e11' la

"¡ReruJotando: que el in,teresa<1o &o- e.~ca,la de '$1\1' Arma· en e'~ puesto que
licitó 8lU "tw del Ejército e.n f? de le corres1*md1/l; y como debi6 hlllber
d~ciembre de 1919, ,como cotWlecuen- uoendido ..1 em/pleo de comandllll1lte
cia d'el a.cuerdo tomado por mlll)'orll en 16 de mlllyO de 193'1, debe fig'Unlr
en iUnlll. reundbn d"e va'rilOs com.pal'1e- COl) el n.úmero uno de, la eS'ca.!'a de
ros suy.os en viorltud de delliU'n.ciu y ca'p~tan·es, huta obtener aptiibu<!: pan
matlliles,taciones nUe 'hlllstlll ellos lle- el a.5Ioenro, en a,rmoola. C()l1J 10 que
garan, sobl'e el empleb dte maltma- preceptúa la. circulu de 9 de junoio de
les deficienotes, y d'eficienrte driorecdi6n 1930 (C L. núm. 209) y la ley de 12
de I'as obra,s, de 'Il'llia Coopera'tilva de septiembre de 19~2 (C. L, noÚme
MiLitar de Ca'8olllS bll'rMas, de 0U'Ya. dA-ro 506); q'Uedoaondo ea la siwaci6n d,e
recei6n estaba encarga.do el entonces d~S'pOl1JibJe, apartado A), <leI decreto
clllpitá,n Zar4oya. de 5 de enero de 193'3 ,(D. O. núme-
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Circular. Excmo. Sr.: V~rificados
Cos ejercidos de oposiei6n para ingreso

HIDALGO

GOIMISlIONtES

JlUACI0N gUI SE CITA

I?,. J~é Forteza ~lItemany, paisano.
VIt? Crescenclo Martínez González.
l[>3lsoano.

" Félix Diest Oriol, paisano.
:: Luis Girá1k1cz Zumo, paisano.

Pedro Sánchez Portugués, país'lno
:: Tomás Atienza Acitores, paisano. .

Mod~to ill~ A1varez, pajs¡¡n,~
Madrid. 6 de JunIo de 1934.-Hid'1lgo.

Seiíor...

en el Cuerpo de VETERINARIA MI
LITAR, anunciados por orden ci:,cuiar
de 21 d~ diciembre del pasado ailo
(D. O. numo 21)8), por este Ministe:io
se ha resuelto nombrar veterinarios ter
ceros-~~mnos de la. Academia de S'ini
dad ~1:¡ltar, a los sIete aspirantes com
prendIdos en la siguiente relación que
h~I?- a.prOOado la totallidad de los ejer
CIClOS, los cuales figura.rán colocal:i·JoS ~r
el orden de preferencia que en ella Í1
guran, .,!ue es ~ resultante de la con
CeptUaclOll obtelllda.

Los citados veterinarios ter ce l' o s
alumnos! causarán aJ.ta en la reic!'l,1a
~ademla en la. revista del próximo mes
oe octubre, hacIendo Su presentación en
clÜl el día 'primero rle/l indicado l1l€:S

hasta cuya fecha 110 devengarán el s~l
do que como tales ófi.eia.les les corr~
ponde.
~~ curso a desarrollar tendrá la du

raclOn que detennina ell artículo octavo
de la ley de bases de 12 de diciembre
de 11932, Y a la tenninaciÓI1 dcl mismo
con ~ove<;bamiento, serán promovidGlS
a vet~rlnarlos segundas del Cuerpo de
Veterinaria Militar.
.~ comunico a V. E. para su COIlO

~un!ellto y cumplimiento. Madrid, 6 ;:le
JUIllO de 19314.

. Excmo. ST.: COt1ICedida:s ,por orden
cl1'lCula:r de 1~' de di'Ciemb-re último
(D-. O. n'lÍlm. 292) a los t'eniehtes de
IN·GENfIERlOS D. José Luis dd
Corrad y Sáinz y D. Frllindseo Pa
7.05 T'I'i'Sltán, con de5ltino en eI1 Ce./l
tro de T'I'att1iS1lIlÍlSiones y Elltuldios tá.c
tkos de I-ngenieros y en el c..u:po
~ixto d'C IngenienJe núm. 1, restPcc
tlv~el1lte, una comisión para. aei5
tenocla a 1JJI1 Curso de RaldioelCCltrilci
dad en la EslcUClla Su.periOf' de E:lec
tTilcildad de Paris, de diez melles de
duraociónj por e~ Ministerio le ha
resuelto, con arreglo a. lo que diefpo.
ne el inciso ter.cero de la eÍC'lcUlu
sobre Comisionee Yl Dietas de 28
de dilCiembre de 1932 (D. d. níime
ro 1 de 193'J), 'PforrOfrai1'la ,para los'
('rectos de dietas por noventa y un
dia~, t~l11inanldo esta 1)r6rrQRa el Ji)

y lle JU'1lI0 del aofIo a1Ctua,I, y corre.l!lllon.
{lioéndole recibir a cada uno de IOR ej.
tllk1<J1S tenientes·,ta. cantidad de 3.594.30
'pesetas 1¡ q U1 d' a. a ..1 primero de
dkthCíoS tenientes y 31.518,16 opeoseitu
liquidas al segundo,. ~s cuales será'll
cal'1gadas al capttuJIo sétPotimo, artku-

HIDALGO

•••••
SECCION DE INSTRUCCION

RECLUTAMIENTO

A CADlF...M,IAS

puesto por el Estado l\'lat)'or Central
del Ejército, POf' 'e9l:e Ministerio se
ha r.esuelto:

1.· Los reconocil11lienJto.s regionales
de Estado },{a)'~r los rea-1iza.rán en
el presente año la segtrnda Insp.ec
ción general, Ia:s ~goUnda, cuarta, sex
ta y octava: divisiones orgá\lli= y la
Comand-an'Cia Mili.tar de Can.a.rias en
el período de tiempo c()(l11lpnendiKIo
entre el 14 de jucio y el I.l- de julio
y en la fecha que designe cada uno
de los Genera-les jefes de aquellas
unidades.

2.° En la realñzación de esto.s ejer
cioio.s se segUJÍrán las normas eX¡>1les
tas en la orden circu'la~ de 5 de ahril
de 1929 (D. O. número 7S), en relación
con la de 21 de ma}1o de 19-?8
(D. O. núm. llS), acomodando los
precep.tos de ambas d1sposiciones a la
actual orgaonización de los cuarteles
generales divisÍOl1lanos.

3.° lSeüalado, como tema gen~T:l1,

pa.ra todOs los cuarteles generales el
de defen.siva de una di,·i.siÍón,. quedan
los Generales jefes de la I~ección

y de la6 dJi.vrsiones Ior~áJIl.icas en 1:
berta<! pa.ra e'1egir la zona donde han
de desarrollarse y los su¡yue5ltos que
han de servior de base para el des
arrollo de los ejercicios, queda'nd~ al
a1'!Ditorio del comaOOamte mi\i.ta.r de
C¡.r1aI'ia..~, en atencióTI a ~>S cara.cterís
ttcas especiales de su territorio, el se
fialamien.to del tema más a<!ecuado;
debiendo unos y otrjos tener I)rese.nte
C\JaIIlto se prc-scrrbe en· la rel{la cuar
ta de la ordlClll cicoular de 13 de junio
de 1932 (D. O. nro. 141). /

4.° Por la 1n·terven'CÍón cenJtra,1 de
Guerra y para 'los ,Il'asl'os que odioti
tron los citados reco'locimiocnotos. se ti·
bra,rá a la sep;unoo 1n.s·pecc·ibn gene
ral y <Livi·9ion.es orl{áni-cas que han ele
efeotUMlos y a la- Coman.d:ltncia MiIi
taT de CaMorias las camtidades s.i
guÍoeol1tes, con CllJl"gIo las referentes al
pe,rs.onaI (dileta.s) a.l ca-plwlo séiptimo,
a.rtreulo octavo, y lasrelaJbivas a nw
teda.1 all mismo capítulo, artículo se·
gundo, de la Secci6n. cua·rta del vi
genite pr~upuesto.

PersOlli3:I: Seg'llll1ca I.nslI>ecci6n. ge
neral y segundoa, cualfta, seXlta y ,,'é
tava dñvisiones orp'ácica.s, 3.950 pese
tas cada Una. Corma'llda,ncia M,jltiotaor de
Camalf'ias, 4.125 pest'tas.

Material: Segunda Im~ección SIC
nera.1 y sep;unda, eOOlrta, ~exta y oc·
tawa di.vÍts·iones Of'gán,ioea.s, 800 pese.tas
cada una. Oorn.a.l1Iclamia M,j,titar d-e
Camaoria·s, 8715 pesetas.

Lo COtnumoo a. V. E. para. l>tl co
nocimien.to y cump.Limiento. Madrid,
7 ~ junio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Pan la rea.
li7.aci6n de los ~econacdm1eIlltOlS' .regio
nales de RSTADO MAYOR, ;,nclul
dos en el plan ge-nC'l'aI de itnSltll'ucci6n.
d~1 presente afilo, a-proba.-do par onden
cI.rcula.r de 26 de febrero (D: O. 00
met;o 50), y de lllOOerdo COl1l ,lo pro-

HIDALGO

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

ltEiOOiNOiOI,M:DENTOiS R;EGIO·
NAI.JF.S DE ESTADO MlAYQ;R

• .1' •
Sefior...

La velocidad iniicial media, re!duci
da a .la boca, obtenida en una se
rie de 10 disIParos efectuarlos en un
cañón de 15,24 ano con una cuga de
lQ,300 ~. de ,pÓliV0!'3, mantenida,
previamente, a tempeoratura de 25° C.
<jurante ochenta hOf'as y proyectil de
45,36 kgs. de peso, &erá de 915 ro"
con tdlerallcia de 1 tPOf' lOO, sin
que la oresión exx:eda a ~.992 kilogra
mos 0012 •

La mCldia arittrntética de las dilferen
cias entre la·s velocidades ~e cada
uno de los dispa4'os de la serie '1 la
velocidad media de ésta no haborá de
ex'eooer de cll'<litro metros y nintgUna
de la·s citada6 diierem:ias doeberá so
brc¡pasar los 10 metros.

'CUlllJIPlídas e5ltas condiciones por
ca.da lote de :pólvora, serán lUCept<ados
y recibidos.

:Seguidamente se calcu.lará para ca
da lote, siI'lViéndose de los datos de
ducidos de la serie de .distPa'l'os eiec
tuma :pa'l'a su rec$ión, et peso de
pÓlvora que proporciOll1e la velocida.d
illteial de 915 metros, cama>robánldo
lo medial1l1e una nueva ·serie de re
dllCido número de diSIParos. E61te peso
con'stituirá el de la "carga de servi
cio" del lote correS/ponK!iente, fiján
dose, en sitio vis iible, en todos tos
emlPllques que con.tengan p6lvOf'a del
rcstPectivo lote.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiooto y ~lJ!limiento. MJadTid,
7 de junio de 1934.

Caracteristicas baUsticas

. Estado Mayor Central

I
SECCION DE ABASTECIMIEN

TO Y SERVICIOS

OOINORAS
I

Circular. .Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que la or-
den circ'dar de 28 de diciembre de
1933 dedaraooo reglamentario el em
pleo de la Pólvora tubo .N. S. D. 1.,
Fil. n.o 5'1, en la confeoción de caO["
gas de prayetOCiÓlll Dara el ~añón de
co!>ta de 15,24 cmS., publicada en 3 de
enero del año actua.l (D. O. núm. 1),
se rectifique en lo q1le atañe a la es
pelCifi~ación de las caral;teri;lticas ba
lís.tica6 que ha de reUflir, en el sen
tido que a coruti.naaJCión se e:xpresa:



lo octavo del vigente ¡preswpuesto,
disP0Íüéllf..!ose por la Intendencia Cen
tral de este Ministerio que la canti
dad total de 7.II2,4Ó pesetas, que es
a lo que asciende la prórroga de die
tas, sea si,tua,da en París a disposi
ción de los interesados.

Lo cOlll111nico a V. E. para su co
nocimiento y cU!IIJlPl1imierutQ. Madrid,
6 de junio de 1934.

HIDALGO

Señores Generail de la primera diviSIón
orgánica y Comandante mi.litar de
Baleares.

Seítores Intendente e Interventor cel!
tral de GUei'ra.

-
DESTINOS

Excmo.' Sr.: Vista la propuesta
formulada por el Director de la. Aca
d~mia de Artillería e 1ngen;eros, por
este Ministerio se ha resuelto que el
cap~.t¡Í¡n de INIGENIEROS D. Má
ximo VilIanueva Jiménez, de5!tinado
al rewi.m;entlo de Ferrocarriles por or
de>n c4l'culM' de 21 del pasado mes
(D. O. núm. 116), continúe en co-
misi6n en el referido Centro de en
seña'nza hasta la terminadón del cur
SQ actual.

ILo comunico a V. E. tlara su co
nocim;ento y C11m'Plian~cn,to. Madrid,
6 de junio de 1934,

HIDALGO

Selior Generai de la séptima doívición
orgánica.

Señores Genera,l <Le ,la primera· d1vi
.si6n orgánka e Interventor ecntl al
de Gue«a.

-
LlOEN,GIAS

E:xjamo. Sr.: Vista 'la instancia prO
ii1.,,..ic:la por el eOlll1anld341te médÍlCo
D. J.U6n Martln Rocha, deS'lillooo co-
mo pro6esorde la Academia de Sa
niJdad Miditar, par este Mi'lliSlteri·ro se
ha resue1lto~ autorizadón
para diSlÍrutar en F'l'ancia, Portugal,
Suiza e It3Jlia, las 1>róximu va.caICio
nes de fin de cuno, debiendo obset'
vaor el Lnteoresado cual1lto sobre el PM'-

9 de junio de 1934

ticlllar establecen Jas instrucciones
aprobadas por orden circular de 5 tie
junio de 1905 (e. L. núm. 101), y las
órocnes cinulares de 5 de mayo de
1927, 27 de ju-nio y 9 de se,ptiell11bre
de 1931 (D. O. nWllS. IO-t, qS~' 2(5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y' Cllfull.limiento. 1f:adrid,
6 de junio de 1934,

HIDALGO

Señor General de Ga primera div;3ión
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia
promovida por el alumno IC!~ la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, don
Jenaro Méndez-Núñez .Ma-rtínez, y
del certificado facu~tativo que a la
misma a<:oon~ña, por -este Ministe
rio se ha resuelto concC1:lC1"le veinti
cinco días de -prór·ro¡;:-a a la Ii.cencia
q1le, ¡por enfernno, disfruta .actualmen
te en Vigo (Pontevoora).

Lo comunico a V. E. ¡para su co-
nocimien.to y cllll1lPlimiento. Maürid,
6 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la s~tima división
or¡:¡-áni<:a.

Selior '\.Jffieral .Ie Ja octava división
orgániICa.

OFICINA INT-F,RNACIONAL {lE
DOCUM,ENTACION DE MEDICIÑA

MILITAR

CirclI/ar. ,Excmo, Sr.: Habiendo i11
vita.:lo la .. Oficina Permanente ele los
Congresos Intcrnaciona.lc.s de- Metlicl:la
y Farmaoia Mi¡)i'ta'l"cs" a los jefes y
ofu::iales del Ejército E4Jtañol que <k
scen asistir a la cuarta Sesi6n de la
"O/kína LnrtemacionaJ de DclCumenr
!ación de Medicina MilitaJr" que' tendrá
lugar en Lieja (Bélgica) del 27 al 30
de lunio del afio en eu·rso; por este
M·inisoteriQ se ha re54Jd,to autorizar c;j
eha asistencia a los jefes y vficia::es
que 110 soliciten, sin perjuicio del ~r·

vicio y sin que dicha asistencia dé de
recho a dietas., viáticos ni emolutllellto
a.lguno de carácw extraorklinario.

Lo comunico a V. E. (lara su cono
<liimiento y ctimliimicnto. ,Madrid, ()
4e junio de 1934.

Sellar...

D. O. núm. 130

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACWNES

Circular. Excmo. Sr.: Visita la pro
puesta del Jefe del regimiento oe Ac
rü~t~ció.n de 18 deol actual, por este
~f 1ll1:"L:IÚ se ha resuolto que los jeies
y ofi("Iaks que figuran en la rdclción
que a .:on.tinuat:i&n se inserta sio-¡lIl
j)Crcibiendo la gratificación del'20 ;01'
100 de su sueldo cemo oJ.>scrv3Jores
de Aerostación hasta el .l1 de marzo
de 1936. A~imismo y también a .oropues
ta del Jefe del regimiento de Aeros
tación, se ha diSlPucsto que el ca1)itán
de Ingenieros D. Enrique Guiloche' Ba
yo, empiece a percibir el 20 001' hX>
de su sueldo, a pa...""tir de priJiIero de
mayo de 1!?3:l' y .~urante dos años, pu
haber ~dc;u:r:do Gleho derecho.
.~ COlllun:co a Y. E. para su CO'IO

~lIn.lento y cltm;p4rmiento. .Madrid, ó de
jumo de 1934.

HIDALGO
Señor...

RF.LACION QUE SE CITA

Comandante de Estado Mayor, don
José Hijar Ariño.

Comandante de Artillería, D. .f<..sé
Fernández Unzue.

'. CO!!!anúante de Artillería, -O. Anto
nlo Carranza Garda.

COInandan-k de 1I~,ieros D. A11-
lC'nio Sál1l.."f1<'z Rodríguez, '

Capi1án de :\rtillerí:I.D. ¡.:milio Fraí
lclle;arano.
. Capitún (1\- Infantería, D. F'ran-:is.:o

(.tilete I1erldia.
ül4)it{lI\ dl' (~halloría, D. Enr:que

Varc1a de Cas.tro.

~r~.rid, (, ,le ; linio de IJ9;N.-H J
dalg"O.

Circll1ar. Exc\1l(). S,r,: Vista la pro
pu<:sta d<.'1 coroneil del regimIento de
Aerastación de 21 de mayo del arto
en cur.so; .por este Ministerio se ha
resuetto que el C3¡pitán de CABALLE
RIA D. Benjamín Martín Duque ~iga
j)Crdbiendo el 20 por 100 de su s~e1do
hasta VTbmcro de agosto de 1935, co~
arreglo al rcg>\al11cnto de Aerostación
vigente.

Lo comunico a V, E. ]><'1ra su ,=ono
cimiento y cnJllpllimiento. Madrid, 6 oc
junio de 19.34.

HIDALGO
Sefior...
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